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fnora de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestro, 18 al semestre y 28'60 por un año. 
Se admiten snscripciones en Madrid, en la Administración del Bottoln, 

plasadoSantiago, 2 , -Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en t im-

,\ broa móviles . 

ADVEHTEUCIA EDITORI AJE* 

Las disposiciones do l a s Autoridades,exceptolae ase 
soan a instancia de parte no pobre, so insertarti» oflolV-
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al aar 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las d« 
intoros particular pagaran 60cént imos de posata por «a 
da l lnoademsorc ión . 

Parte Oficial 

P c t ó t a c i a del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D . G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C I L L E R Í A 

Con motivo del fallecimiento de S. M. 
la Reina de Dinamarca, S. M. la REINA 
(Q D. G.)i Regente del Reino, se ha 
dignado disponer que la Corte vista de 
lulo durante veintiún días, once riguroso 
y diez de alivio, debiendo empezar á 
contarse desde el día de boy. 

Palacio 2íi de Septiembre de 1898. 
(Gaceta de hoy). 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

(Continuación) 

Art. 56. Los Aspirantes colocados en 
J A S listas de mérito relativo podrán re
nunciar el oargo para que se les destine-, 
pero en este caso solo tendrán derecho á 
que se les expida el titulo profesional co
rrespondiente, si y a no le hubiesen ad
quirido. 

Art. 57. Los Aspirantes del grado su
perior que sean destinados á servir una 
Escuela mientras estén matriculados en 
el curso normal, podrán tomar posesión 
del cargo y terminar sus estudios, dejan
do un susti tuto, con la aprobación supe
rior, en la Escuela pa ra que sean nom
brados . 

Art. 58. Las reválidas del grado nor
mal se verifioarán, en cuanto sea posible, 
con sujeción á lo dispuesto en este decre 
to para el grado superior; pero los ejer
cicios consistirán: 

1.° En contestar por escrito en el 
tiempo máximo de cinco horas á un tema 
de Pedagogía en toda su extensión, y á 
otro de Historia de la Pedagogía . 

2 . # En leer en alta voz durante cinco 
minutos párrafos de un libro escrito en 

rmr ta 

(1) Véase el número anterior de este B o -
KBTlV. 

inglés ó alemán, á elección del examinan
do, y en t r a d u c i r á continuación lo leído. 

3i° En el análisis literario de u n a 
obra poética de corta extensión, y en el 
análisis gramat ica l , lógico y lexicográfi
co de una cláusula de la obra propuesta 
pa ra el l i terario. 

4.° En contestar verbalracnte y en el 
tiempo máximo de una hora á cinco te
mas de diferentes as ignaturas del grado 
normal . 

5.° En razonar y defender ve rba l -
mente el p rog rama de una as ignatura de 
la Escuela Normal superior, que cada 
examinando presentará al solicitar el exa
men de revál ida. 

6.° En verificar un ejeroicio práotico 
en la Escuela ag regada . 

1.° En explicar una lección del p ro 
g r a m a de cada examinando en el tiempo 
y forma que se emplean en las Escuelas 
Normales. 

8.* En visitar é inspecionar una E s 
cuela de la capital , redactando luego un 
informe razonado con los datos recogidos 
y las observaciones hechas. 

Ar t . 59. En las reválidas del grado 
normal pa ra Maestras, se exigirá además 
un ejercicio de labores, cuyas condicio
nes des ignará el Tr ibunal . Este ejercicio 
será común para todas las aspirantes al 
t í tulo. 

Art. 00. Las mater ias que han de ser 
objeto de los ejercicios serán designadas 
por la suerte, excepto la cláusu la para el 
análisis gramat ica l , lógico y lexicográ
fico que será elegida por el examinando 
entre las que const i tuyan la obra poéti
ca que haya de servir le pa ra el análisis 
l i te rar io . 

Art . 61 . Al terminar el cuarto ejerci
cio, el Tr ibunal calificará los trabajos de 
los examinandos y publicará los nombres 
de los que puedan continuar actuando. 

Art. 62 Los ejercicios sexto y séptimo 
serán preparados en un tiempo igual pa
ra todos los examinandos que fijará el Tr i 
bunal . En los ejercicios quinto,sexto,sép
timo y octavo, el examinando tendrá con
tricantes Al terminar los ejercicios de 
reválida, el Tr ibunal formará la lista de 
mérito relativo de todos los examinandos 

Art . 63. L» lista de que t r a t a el a r 
ticulo anterior servirá pa ra expedir los tí
tulos de este g rado , y los examinandos 
que en ella figuren serán destinados por 
orden de número á ocupar las vacantes 
que ocurran en el Profesorado normal y 

en las Escuelas públioas de Madrid, 
siempre que dichas vacantes no tengan 
que ser provistas en turno de conourso. 

Art . 64. El Ministro de Fomento 
podrá nombrar del Cuerpo de Aspiran
tes á que se refiere el artículo anterior 
los Inspectores é Inspectoras de pr imera 
enseñanza; pero será licito á los intere
sados renunciar el cargo, sin que por 
ellos pierdan los demásolerechos obteni
dos en los exámenes defreválida. 

Respecto de las vacantes de Escuelas 
Normales ó de Madrid se estará á lo que 
dispono el a r t . 56 de este decreto. 

Art. 65. Los Tr ibunales de revál idas 
del g rado normal remit irán al Ministro 
de Formento la lista de mérito relativo 
pa ra que, de los nueve pr imeros , elija 
los tres á quienes se concederán otras 
tantas pensiones de un año á fin de que 
perfeccionen sus estudios en el e x t r a n 
jero . 

Si mientras un alumno pensionado 
reside en el extranjero es destinado á a l 
gún cargo de la enseñanza , se le dará po
sesión del mismo como si estuviera p r e 
sente, y se proveerá á las necesidades 
del servicio por la Autoridad respectiva 
hasta que el interesado termine su comi
sión. 

S e c c i ó n t e r c e r a 
D E L P R O F E S O R V D O 

Art . 66 El Profesorado de las Escue
las deménta les de Maestros constará de 
dos Profesores numerar ios , con el sue l 

do de 2.000 pesetos; de un Profesor de 
Religión, con la gratificación de 750 pe
setas, y de un Regente de la Escuela 
prá t ica g r a d u a d a . 

Art. 67. El Profesorado de las Escue
las elementales de Maestras constará de 
tres Profesoras numerar ias , con el sueldo de 
1.500 pesetas; de un Profesor de Religión, 
con la gratificación de 750 pesetas, y de 
una Regente de la Escuela prát ica gra
duada 

Art . 68. En las poblaciones donde ha
ya dos Escuelas Normales elementales, 
será Profesor de Religión de ambas un 
mismo Sacerdote, con la gratificación 
única de 1.000 pesetas. 

Art. 69. El Profesorado de las Escuelas 
superiores de Maestros será el s iguiente: 

Cuatro Profesores numerarios, con 
3.000 pesetas de sueldo: un Profesor de 
Religión, con 1.000 pesetas de gratifica
ción; un Regente de la Escuela práctica 

g raduada ; tres Profesores especiales, con 
la gratificación de 1.000 pesetas; un P>o 
fesor supernumerar io , Secretarlo, con 750 
pesetas de gratificación, y otro Profesor 
supernumerar io , con la gratificación de 
500 pesetas . 

Art . 70. El Profesorado de las Escue
las superiores do Maestras será el s i 
guiente : 

Cinco Profesoras numerar ias , con 
2.500 pesetas de sueldo; un Profesor de 
Religión, con la gratificación de 1.000 pe
setas; u n a Regente de la Escuela práctica 
g raduada ; tres Profesoras especiales, con 
la gratificación de 750 pesetas; una Pro
fesora supernumera r i a , Seoretar ia , con 
la gratificación de 500 pesetas, y otra 
Proferora supernumerar ia , oon 300 pese 
tas de gratificación. 

Art . 71 . El Profesorado de la Escuela 
Normal Central de Maestros constará de 
dos Profesores numerarios del curso nor
mal, con el sueldo de 4.000 pesetas; de 
cuatro Profesores numerarios, con el suel
do de 3.500 pesetas; de un Profesor de 
Religión, con la gratificación de 2.000 pe
setas; de un Regente de la Escuela p r á c 
tica g raduada ; de tres Profesores e spe 
ciales, con la gratificación de 1.500 p e 
setas; de un Profesor supernumerar io , 
Secretario, con 1.000 pesetas de gratifi
cación, y otro Profesor supernumerar io , 
con la gratificación de 750 pesetas. 

Art . 72. El Profesorado de la Escuela 
Normal Central de Maestras se compon
drán de dos Profesoras numerar ias del 
curso normal , con 3.50J pesetas de suel
do; de cinco Profesoras numerar ias , con 
el sueldo de 3 000 pesetas-, un Profesor 
de Religión, con 2-000 pesetas de gratifi
cación; una Regente de la Escuela p r á c 
tica g raduada ; tres Profesoras especiales, 
con 1.250 pesetas de gratificación; una 
Profesorasupernumeraría , Secretaria, con 
750 pesetas de gratificación, y otra P r o 
fesora supernumerar ia , con la grat i f ica
ción de 500 pesetas. 

Art . 73 Los Profesores numerar ios de 
las Escuelas normales y las Profesoras 
de igual categoría tienen derecho á pe r 
cibir, además del sueldo, los quinquenios 
legales. 

A.rt. 74. P a r a ejercer el Profesorado 
y cualquier cargo docente en las Escue -
las Normales se necesita estar en pose
sión del titulo de Maestro de pr imera en
señanza normal . 

Se exceptúan de este precepto el P r o -
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fesor de Religión y Moral y los Profeso
res y Profesoras especiales. 

Ar t . 76. Las vacantes de Profesores 
numerar ios y de Profesoras de igual cla
se en c ada Escuela Normal se proveerán 
sucesivamente en turno de traslado, en 
turno de concurso de ascenso y en los 
Aspirantes á que se refiere el a r t . 63 de 
este decreto. 

Queda prohibido el nombramiento de 
Profesores interinos, debiendo los Profeso
res supernumerarios de las respectivas Es
cuela» , ó los Profesores de las mismas, 
hacerse cargo, con la gratificación que 
corresponda, de desempeñar la plaza va
cante durante la internidad. 

L a Dirección de las respectivas Escue
las Normales dará cuenta á la general 
de Instiucción pública, en el término pre-
oÍ80 de ocho días, de la vacante ocurr ida. 

Art. 76. Los anuncios de traslados y 
asoensos se verificarán en el mes de J u 
lio, y comprenderán las vaoantes de e s 
tos turnos ocurridas hasta 30 de Junio 
último. 

Art. 77. Únicamente se prescindirá 
del t ras ladoenlas vacantes de Profesores 
y Profesoras de las Escuelas Normales de 
Madrid, las cuales se proveerán siempre 
por ascenso. Tampoco podrá abrirse con
curso de traslado cuando la vacante sea r e 
sultas de un traslado anterior . 

Art . 78. En los concursos de traslado 
podrán tomar parte los Profesores ó P r o 
fesoras con sueldo ¡gual ó superior al de 
la vacanie . 

Art . 79. En los concursos de ascenso 
podrán tomar par te todos los Profesores 
numerar ios ó Profesoras de igual catego
r í a , y los Maestros ó Maestras que, ha 
biendo ingresado por oposición en el Ma
gisterio, cuenten diez años , por lo menos, 
de servicios en Escuela dotada con 2.000 
ó más pesetas. 

Art . 80. Los anuncios de provisión 
por concurso de plazas de Profesores ó 
Profesoras de Escuela Normal determi
na rán la Escuela á que pertenece la va-
cante , el sueldo legal de la plaza y las 
as ignaturas , de cuya enseñanza se ha de 
enca rga r el Profesor ó Profesora, y se 
ha rán siempre con el plazo de un mes. 

Art . 81 . Las condiciones de preferen
cia en los concursos de traslado y ascen
so serán: 

1.* El mayor sueldo legal, en propie
dad, de los concursantes. 

2.* L a mayor ant igüedad en la ma
yor categoría . 

3 .* La mayor an t igüedad de se rv i 
cios en la enseñanza. 

4.* Méritos epeciales. 
Los sueldes de interinidades y comi

siones no serán computables en los con
cursos. 

Art . 82 . P a r a obtener por traslado ó 
ascenso las plazas de Profesor n u m e r a 
rio de Escuelas Normales superiores, se
rá pr imera condición de preferencia el 
ser Bachiller, y para la Central , ser Li
cenciado ó Doctor en una ó más Facul ta 
des. 

Art. 83. Los extractos de las hojas de 
servicios de los concursantes al t raslado ó 
al ascenso se publicarán en la Gaceta de 
Madrid, y de la propuesta que haga la 
Dirección general de Instrucción pública 
podrán recur r i r los interesados ante el 
Ministro de Fomento en el término de 
quince días . 

Art . Si. Los Profesores de Religión se
rán nombrados por el Ministro de Foinen 
to, y podrán ser separados por esta Au 

toridad, previo informe en ambos casos 
del Prelado diocesano. 

Art . 85. El nombramiento de Profesor 
de Religión de las Escuelas Normales 
superiores y central de Maestros recaerá 
en persona distinta que el de Profesor de 
Religión de las superiores y central de 
Maestras. 

Art . 86. Las plazas de regentes de 
Escuelas prácticas se proveerán cor arre
glo á las prescripciones que rijsn pa ra 
la provisión de Escuelas públicas, y los 
Regentes cobrarán sus sueldo de fondos 
municipales. 

Estos funcionarios tendrán la ca tego
r ía y derechos de los Profesores de la 
Escuela Nermal en que presten sus ser
vicios. No podrán tomar par te , sin em
bargo , en los concursos pa ra Profesores 
de Escuela Normal si no reúnen las con
diciones exigidas á los Maestros de pr i 
mera enseñanza. 

Art. 87. Para desempeñar las Regen
cias de las Escuelas prácticas se necesita 
el titulo de Maestro de primera enseñan
za normal . 

Art. 88. Las plazas de Profesores y 
Profesoras especiales y las de supernu
merarios que no sean solicitadas por As 
pi rantes , serán provistas en vir tud de 
oposición especial, ó a propuesta en t e r 
na de la J u n t a de Profesores de la E s 
cuela Normal respeotiva. 

Art. 89. El cargo de Profesor super
numerario ó de Profesora de esta clase no 
podrá ser desempeñado por Maestros ó 
Maestras de Escuela pública si entre las 
obligaciones de uno y otro existiese, á 
juicio del Claustro, incompatibilidad ma
terial. 

Art . 90. Los Profesores supe rnumera 
rios no podrán estar encargados pe rma
nentemente de una oíase sino en caso de 
vacan te de la misma, y sustituirán á los 
Profesores numerarios de la Escuela en 
ausencias y enfermedades. 

Art . 91 . Los Profesores supernumera
rios que sirvan una plaza vacante de 
Profesor cobrarán la mitad del sueldo de 
la plaza en lugar de su gratificación. 

Art . 92. Cuando el número de vacan-
tez en u n a Escuela exceda al de super 
numerarios, la J u n t a de Profesores acor
dará la manera de cubrir el exceso. Los 
Rectores de los distritos podrán también 
encomendar alguna ó algunas as ignatu
ras á Profesores de los Institutos, con la 
gratificación máxima de 1.000 pesetas. 

Art. 93. El Profesorado de las Escue
las normales queda sujeto en cuanto á la 
suspensión y separación de sus cargos á 
la legislación común. 

Sección cuarta 
D E L G O B I E R N O Y A D M I N I S T R A C I Ó N 

D E L A S E S C U E L A S N O R M A L E S 

Art. 94. Las Escuelas Normales e le 
mentales y superiores serán, en la forma 
actualmente establecida, sostenidas por 
las provincias respectivas. Las Escuelas 
Centrales correrán á cargo del Estado. 

Art. 95. Cuando las Diputaciones de 
provincia, cuya capital lo sea de distrito 
universario, no satisfagan al Estado las 
cantidades presupuestas para sostener 
las dos Escuelas Normales superiores, se 
instalarán las dos ó una sola, según los 
casos en la capital de otra provincia del 
mismo distrito universitario, cuya Dipu
tación acuerde sufragar el presupuesto 
correspondiente y organizar las Escuelas 
superiores con sujeción al presente d e 
cre to . 

Art. 96. La inspección de las Escue

las Normales, sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos 295 y 296 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857, quedará al 
cuidado del Consejo de Instrucción pú
blica, que la ejercerá por medio de sus 
Inspectores. 

Art 97. El cargo de Director de la 
Escuela Normal Central de Maestros de
berá recaer precisamente en Consejeros 
de Instrucción pública, en Catedráticos 
numerarios de la Universidad ó de los 
Institutos de Madrid que cuenten más de 
diez años de ant igüedad en el Profesora
do, ó en Profesores de la Escuela que ha
yan obtenido su plaza por oposición y 
lleven por lo menos el mismo número de 
años de ejercicio. 

Art. 98. Las Escuelas Normales d e 
penderán inmediatamente del Rectorado 
respectivo. 

Art. 99. En cada Escuela Normal h a 
b rá un Director ó una Directora, y un 
Secretario ó Secretaria . 

En las elementales ejercerán estos 
cargos dos Profesores numerar ios , y en 
las superiores centrales, la Secretaría 
estará desempeñada por el Profesor su
pernumerario más antiguo de la Escuela. 

Las Direcciones de las Escuelas Nor
males superiores podrán confiarse en co
misión á Catedráticos numerarios de la 
Univers idad, ó á los que lo fuesen en a l 
guno de los Institutos del distrito un iver 
sitario. 

La comisión será por ahora puramen
te honorífica, pero re levará á los Cate
dráticos de Institutos y Universidades de 
la precisa asistencia á sus clases. 

Estas Comisiones caducarán a los dos 
años; pero podrán ser renovadas por 
otros dos á propuesta de las J u n t a s de 
Profesores en la Escuela Normal respec
t iva, mediando informe favorable del 
Rectorado y del Deoano de la Facul tad ó 
Director del Instituto en que sirviese el 
Profesor de quien se t ra te . 

Art . 100. El Ministro de Fomento po
drá nombrar Directores para las Escue
las Normales de Maestras cuando lo esti
me necesario, ajustándose á lo que ahora 
se prescribe respecto al nombramiento de 
Directores para las Escuelas Nomales de 
Maestros. 

Art . 101. Las Jun t a s de Profesores de 
las Eecuelas Normales entenderán en la 
organización detal lada do la enseñanza 
dentro del establecimiento, en la disci
plina de la Escuela, y en todos los a sun
tos técnicos y administractivos en que , 
á juicio de la Superioridad, 6ea conve
niente su dictamen. 

También intervendrá la Jun t a de Pro
fesores en los asuntos no reglamentados, 
propios de la enseñanza de los alumnos ó 
del Profesorado de la Escuela. 

Art. 102. En las Escuelas Normales 
habrá el siguiente personal subal terno. 

En las elementales de Maestros, un 
Portero-conserje, con el haber de 500 pe -
setas, y en las de Maestras, una Por te ra -
conserje, con 250 pesetas de dotación. 

En las escuelas superioresde Maestros 
habrá uu Escribiente, con999 pesetas; un 
Conserje-ordenanza, con 750, y un Porte
ro , con 650. 

En las Escuelas Normales superiores 
de Maestras habrá e) mismo personal su
balterno que en la de Maestros, y tendrá 
las siguientes dotaciones: 

La Escribiente, 750 pesetas; laConser-
j e - o r d e n a n z a , 600, y la Por tera , 500. 

En las Escuelas Centrales habrá , ade
más de este personal, un Oficial de Secre

tar ía y un Ordenanza. Las dotaciones de 
estos empleados serán: 
El Oficial de Secretar ia . 1.500 pesetas. 
El Escribiente 1.250 » 
El Conserje 1.250 » 
El Ordenanza 999 » 
El Poitero 1.250 » 
La Oficial de Secretaría 1.250 > 
La Escribiente 999 » 
La Conserje 999 » 
La Ordenanza 750 » 
La portera 999 » 

Art. 103. El número de empleados 
subalternos sólo podrá aumentarse cuan
do notoriamente lo exijan las necesida
des del servicio debidamente justificadas. 

Art. 104. Las cantidades destinadas 
á material se aplicarán, cuando no sean 
necesarias pa ra a tender á necesidades 
urgentes é ineludibles, á la adquisición 
de material oientifico y de libros útiles 
pa ra el Magisterio de pr imera enseñanza. 

(Se concluirá). 

Qobierno 
SERVIDUMBRES PECUARIAS 

Pedrezuela 
Del expediente tramitado por e! Alcaldr 

de Pedrezuela, para el amojonamiento de-
las vias pecuarias resulta: 

i.° Que el Alcalde del citado término 
se dirigió á este Gobierno de provincia, 
denunciando se encontraban intrusadas las-
servidumbres pecuarias. 

2.° Que dado conocimiento á la Presi
dencia de la Asociación general de Gana
deros, de lo anteriormente expuesto, mani
festó que lo que procedía era hacer el amo
jonamiento de las vías pecuarias toda vez 
que era firme el expediente de deslinde 
últimamente efectuado. 

3 . 0 Q j e así acordado se publicó en e! 
número 207 del BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 30 de Agosto último, el anun
cio remitido por el Alcalde, lijando para 
dar principio á las operaciones el día 12 del 
actual. 

4 . 0 Que se efectuaron las citadas opera
ciones en la fecha fijada y días sucesivos-
bajo la presidencia del Alcalde y con asis
tencia del Visitador provincial de la Gana
dería D. Aquilino Téllez, en representa
ción de la Asociación general, con arreglo-
á lo dispuesto en el Reglamento. 

Considerando que en la ejecución de 
las operaciones de amojonamiento no se 
han presentado protestas de ningún género: 

Considerandohaberseefectuado las ope
raciones en la fecha fijada, y 

Considerando, finalmente, que se han 
cumplido todos los requisitos legales. 

Vistos los artículos 97 al 104 del Regla-' 
mentó de la Asociación general de Gana-' 
d e r o s d e i 3 d e Agosto de 1892, vengo en 
aprobar el expediente de amojonamiento 
de las vías pecuarias, practicado en el tér
mino municipal de Pedrezuela, condenando 
á los intrusos al pago del coste de la ope
ración. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 8 . = EJ 

Gobernador, Alberto Aguilera. 
402.—787. 

Comisión permanente de Pósitos 
Colmenar Viojo 

En el expediente que se tramita por esta 
Comisión, sobre cobranza de una deuda ¿ 
favor del Pósito de Colmenar Viejo, con
traída por Doña María Corral, y de la cual 
responden hoy sus herederos, ha recaído 
acuerdo para sacar á subasta por tercera 
vez, una finca hipotecada á la seguridad de 
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esta deuda, y hay adjudicada al Pósito, con
sistente en un plantío de viña de más de 
3.000 cepas, sito en el punto conocido por 
Valdevinagre. 

Dicha tinca, que capitalizada al 5 Dor 
100 da un valor de 5.520 pesetas, sale á su
basta por la cantidad de 2.500 pesetas. 

Actualmente se encuentra en buenas 
condiciones de producción; y el pliego de 
condiciones puede verse en la Secretaría de 
la Comisión permante de Pósitos, (Luzón, 
l t ) , y en la del Ayuntamiento de Colmenar 
de Oreja, todos los días no feriados y du
rante las horas de despacho, hasta el día 
de) remate, que se verificará el 14 de No
viembre próximo, de dos á tres de la tarde. 

Madrid 30 de Septiembre de 1898. = E1 
Gobernador-Presidente, A. Aguilera. 

402.—786. 

Comisión Provincial 
Sesión de 7 Septiembre de 1898 

P R E S I D E N C I A D E L S U . D B B L A S 

Señores que asistieron: 
Cunill.— Mateo.—Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández.—García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, fué leída y aprobada al acta de la an 
terior. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo uso 
de las facultades que la confiere el caso ter
cero del art. 98 de la ley Provincial, pre
via declaración de urgencia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Desestimar con sentimiento, la solicitud 
del Ayuntamiento de Rascafria, para que se 
le concediese 2.500 pesetas, con destino á 
la reparación de presas del río Ai liñuelo, 
destruidas por una tormenta en la (arde del 
22 de Junio último, toda vez que no existe 
cantidad consignada en presupuesto para 
calamidades públicas. 

Dejar sobre la mesa la comunicación 
del Sr. Gobernador, trascribiendo otra del 
Alcalde de la Cabrera, solicitando que por 
el Contratista del servicio de bagajes, se 
abone á dicho Sr. Alcalde, los que tuvo que 
satisfacer á los Guardias civiles Emilio Gar_ 
cía y Florentino Panadero. 

Admitir definitivamente en el Hospicio, 
á los niños Andrés Calvo Romero y A¿ustin 
Buisóo Alvarez, por resultar de los respec
tivos expedientes que reúnen las condicio
nes reglamentarias. 

Aprobar la distribución de fondos con 
cargo á la cual han de satisfacerse las 
Obligaciones provinciales quese devenguen 
durante el mes de Octubre próximo, por 
cuenta del ejercicio corriente y período de 
ampliación del anterior, en la forma si
guiente: 

Ptas. C¿nts. 
Administración provincial. 4 0 . 0 0 0 
Servicios generales 3 0 . 0 0 0 
Obras obligatorias 3 0 . 0 0 0 
Cargas 9 5 . 0 0 0 
Instrucción publica 5 . 0 0 0 
Beneficencia 5 0 0 . 0 0 0 
Corrección pública 10 .000 
Imprevistos 10 .000 
Nuevos Establecimientos... 2 0 . 0 0 0 
Carreteras 5 0 . 0 0 0 
Obras diversas 3 . 0 0 0 
Otros gastos 2 0 . 0 0 0 

Total 8 1 3 . 0 0 0 

Periodo de ampliación 1897-98 

Pta>. C¿nts. 

Administración provincial. 1.819 4 ! 
Servicios generales 1 7 . 9 7 0 8 3 
Obras obligatorias 5 9 . 0 6 0 65 
Cargas 19.40a 43 

Ptas. Cents. 

Instrucción pública 14.061 86 
Beneficencia 2 . 9 3 0 . 1 4 4 25 
Corrección pública 13 .643 44 
Imprevistos 284 98 
Nuevos Establecimientos... 246 .467 35 
Carreteras 189 .432 40 
Otros gastos 1 4 . 8 4 9 8 2 
Obras diversas 7 . 5 0 0 
Resultas 1 . 6 1 7 . 6 2 8 74 

Total 5 . 1 4 2 . 2 6 6 16 

Pasar á informe de los Sres. Visitadores 
del Hospicio una comunicación del Sr. Di
rector del Establecimiento, proponiendo la 
confección de 70 trajes con destino á los 
individuos de la Banda de música. 

ídem id. otra en que el mismo Sr. Di
rector, propone la adquisición de 2.000 pa
res de alpargartas necesarias para los aco
gidos del Establecimiento. 

Designar al Vocal Sr. Navarro de la 
Linde, para concurrir, representando á la 
Comisión, al 25 sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, que tendrá lu
gar el día 15 del corriente, á las diez de la 
mañana. 

Por último, la Comisión acordó aprobar 
el informe emitido por el Sr. Arquitecto Je
fe interino, para la adquisición de un filtro 
que se necesita en el Asilo de las Mercedes 
autorizando al Sr. Visitador del Estableci
miento, para la compra de dicho aparato. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresiden
te, A. de Blas. = El Secretario accidental, 
M. Barrio. 391.—639. 

Sesión de 9 de Septiembre de 1898 

P R E S I D E N C I A D 8 L S R . D B B L A S 

Señores que asistieron: 
Cunill.—Mateo.--Agustín.—Salcedo.— 

Navarro de la Linde.—Beltrán.—Campo y 
Fernández y García Gordo. 

Abierta la sesión á las diez de la maña
na, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido la Comisión en uso de las 
atribuciones que la confiere el caso 3 . 0 del 
articulo 98 de la vigente ley Provincial y 
previa declaración de urgencia , adoptó 
los acuerdos siguientes: 

Ordenar al Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico Farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial, se sirva designar un facultativo que 
visite é informe acerca de las dolencias que 
sufren los Porteros y Ordenanzas de la Cor
poración, que en la actualidad son baja en 
el servicio por enfermos. 

Aprobar definitivamente el expediente 
de ingreso en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes de la niña Obdulia Rodrí
guez Guio,) que aquel tenga lugar cuando 
por turno le corresponda. 

Declarar de abono á Enrique Diaz Ol i 
va, esposo de la ex acogida de la Inclusa 
Emilia Rivas, dos dotes que correspondie
ron á ésta; uno de 125 pesetas obtenido en 
el sorteo de la Lotería Nacional de 9 de 
Julio de 1884, y otro de 275 procedente de 
la Memoria de Doña Maria Medel. 

Anunciar con diez dias de antelación, 
en el BOLETÍN OPICIAL y Diario de Avisos, 

en virtud de urgencia, el concurso que por 
tercera vez ha de abrirse con objeto de 
proceder á la reparación de las armaduras 
y arreglo de banquetas en diferentes loca
lidades de la Plaza de Toros. 

Conceder á D. Bernardo López, que 
presta servicios de Escribiente en la Sec
ción de Beneficencia sin retribución alguna 
hace varios meses, la remuneración de 4 0 0 
pesetas que se abonarán por cuenta del 
capitulo sexto art. i.° del presupuesto de 
1897-98. 

Dejar sobre la mesa para su mejor es 
tudio los asuntos siguientes: 

Comunicación de la Empresa de Segu
ros La Uniónyel Fénix Español, recomendan
do sea renovada antes de su vencimiento, 
que es el 20 del mes corriente, la póliza 
que garantiza del riesgo de incendios el 
mobilario del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes. 

ídem del Sr. Director del Hospital pro
vincial, acompañando carta de la casa ad-
judicataria del servicio de alumbrado eléc
trico del Establecimiento, por la que se 
contesta al oficio que dicho Director la di
rigió para que procediese con urgencia á 
la reparación de algunos desperfectos que 
existen en los cables. 

Dictamen del Negociado proponiendo 
la aprobación de la liquidación del acopio 
y machaqueo de piedra para la conserva
ción de las carreteras provinciales que 
comprende la tercera agrupación; que se 
declare de abono á favor del Contratista 
D. Antonio Díaz Cancio, el saldo impor
tante 2.417*03 pesetas que se satisfarán con 
cargo al crédito consignado en el capitulo 
tercero del presupuesto de 1897-98, á que 
pertenece este servicio, y que se le d e 
vuelva la fianza después que el Contratista 
acredite haber satisfecho la contribución 
industrial. 

Ídem formulando propuesta análoga á la 
anterior, respecto á la liquidación de 1.134 
metros cúbicos en dicho material, para la 
conservación de las carreteras que com
prende la 4.* agrupación, y que se declare 
de abono á favor del citado Sr. Diaz Can
cio el saldo importante 7.53o'26 pesetas, 
devolviéndosele la fianza, previa justifica
ción de haber satisfecho la contribución in-
dustrial. 

Ídem formulando propuesta análogaálas 
anteriores respecto á la liquidación del aco
pio de 1.360 metros de dicho material para 
la conservación de las carreteras que con
prende la 5.* agrupación, y que igualmente 
se declare de abono al citado Sr. Díaz, la 
cantidad de 14.097*85 pesetas á que as
ciende la expresada liquidación, devovién-
dosele también la fianza una vez que haya 
just ficado que satisfizo la contribución in
dustrial. 

Se levantó lasesión.=El Vicepresidente, 
A. de Blas. = bl Secretario accidental, M. 
Barrio. 4 0 0 . - 7 6 6 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 14 de Jul io de 1 8 9 8 

Señores que asistieron: 
Campo y Foruáudez.—Hedigor.— 

Quiñones.—Ornilla.—Do Blas (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las nueve do la 
mañana, bajo la Presidencia del Sr. De 
Blas, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Declarar soldado condicional por 
haber justificado la excepción com
prendida en el número segundo del 
artículo 87 de la Ley vigente, al mozo 
Anastasio Luis López Palomeque, alis
tado en el distrito de Palacio, para el 
reemplazo de 1894; en virtud de lo 
dispuesto por Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 21 de Ju
nio último. 

ídem id., id. la excepción com
prendida en el número décimo del ar
ticulo 87 y regla 10.* del 88 de la Ley, 

al recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1897, Agapito Castillejo Pé
rez, núm. 513 del distrito do Palacio, 
alistado para el reemplazo de 1894, 
quedando excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Idom soldado condicional y exclui
do por haber sufrido las tres revisio
nes que previene la Ley, y justificado 
la excepción comprendida en el uúme-
ro segundo del art. 87 de la misma, al 
mozo Francisco Pérez Linares, alista
do en el distrito del Hospital, para el 
reemplazo do 1895; en virtud do lo 
dispuesto por Roal orden del Ministe
rio do la Gobernación, fecha 10 de 
Abril último, por la que se revocó el 
acuerdo adoptado por esta Comisión, 
en la revisión del año anterior, decla
rando soldado útil á dicho mozo. 

Clasificar como soldados condicio
nales con arreglo al caso décimo del 
artículo 87 do la Ley, á los mozos sor
teados para el actual reemplazo, cuyos 
nombres y cupo se expresan á conti
nuación: 

Número del sorteo, distrito ó pueblo 
y nombres 

174. Hospicio.— Luis Molina Bur-
gr.eño. 

213. ídem.—Saturnino Val lo Ho
rran/.. 

280. ldora—Telesforo del Campo 
Gamarra. 

399. Universidad.-Antonio Carras
co Olmos. 

242. Inclusa. — Hila 1 i o F u e n t e s 
Martínez. 

104. Palacio.-Leopoldo Gómez Ro
mero. 

283. Hospital.—Romualdo Díaz Ji-
méuez. 

Dejar pondicnle do clasificación al 
mozo SOCIID 'iuo Casado Palacios, sor
teado en el distrito del Hospital para 
el actual reemplazo, hasta que soa ro-
conocido su hurmauo impedido, y se 
una al expediento certificado do exis
tencia en filas de otro hermano. 

Declarar soldados condicionales p >r 
haber justificado la excepción com
prendida en el caso décimo del art. 87 
do la Ley vigente, á los mozos que á. 
continuación se expresan: 

R e e m p l a z o d e 1 8 0 7 

Número del sorteo, distrito ó pueblo 
y nombres y apellidos 

74. Inclusa.—Rafael Delgado Lo-
reu. 

87. ídem.—José Pérez. 
123. ídem.—Enrique Alvarez Pal

mero. 
168. ídem -JesúsOrtíz Araraendia. 
178. ídem.—ZVilo Jiménez Torroz. 
143. ídem.—Fusebio Cañaveras 

Bartolomé. 
226. ídem. — Bouifacio Fernández 

Heras. 
251. Ídem.—Antonio Villarejo Ay-

Uón. 
260. Ídem.—José Gil López. 
290. Ídem.—Timoteo Arenas Ali

s e s . 
559. ídem. — Agustín Sabio Agu

jetas. 
560. ídem.-Vicente Parrondo Cor

tina. 
626. ídem.—Manuel Sánchez Gon

zalo. 
651. ídem, — Eduardo Meléndea 

Sánchez. 
673. Ídem.— Román Huete Domín

guez. 
84. Hospicio.—Auroliano Rniz Mo« 

riilo. 
253. Ídem. —Manuel Domínguez 

López. 
610. ídem. - Juan Antouio Aybar 

Lozano. 
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50. Buenavista. — Manuel Ramos 
Canosa. 

164. ídem.—Juan Prósper Martín. 
542 ídem.Fausto Muñoz Yagüe. 
87. Hospital.—Pablo Olmedo Gu

tiérrez. 
246. ídem. — Tomás Isidoro Sán

chez Plaza. 
363. ídem.—Eduardo Fonfría Cné

llar. 
3. Venturada.—Vicoute Fernando 

Hernán Sanz. 
34. Fuentidueña de Tajo.—José Pé

roz Fernández. 
21. Valdilecha.—Saturniuo García 

García. 
Reemplazo de 1896 

53. Hospital.Manuel RamajoSáez. 
204. Idora.—Víctor Martínez San

tander. 
396. 

liua. 
443. 
558. 

celay. 
874. 
144. 

ídem. — Lorenzo Corral Mo

Idorn.Autouio Galindo Hönde. 
Idem.—SalustiauoFárritu Ur

Id.—Justo Quiutanilla Serna. 
Hospicio. — Alejandro Prieto 

Serrano. 
650. Idora Antonio Cnaves Conde. 
81. Inclusa.—Félix Gutiérrez Gon

zález. 
Idem.Antonio Pauiagua Ara333. 

goués. 
78. 

Mayor. 
377 

Buenavista . — Ramón Zurdo 

ídem.Eugenio Pastor Pastor. 
Declarar soldado condicional com

prendido eu el caso décimo del art. 87 
de la Ley vigente, al mozo Mariano 
Sansigre Serrano, uúm. 239 del alista
miento del distrito de Buonavisla para 
el reemplazo de 1895, que ha cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

ídem id. el mozo Eulogio Aviles 
García, nú ra. 297 de orden del distrito 
del Hospital para el reemplazo de 1895 
que ha cumplido las tres revisiones 
que proviene la Ley. 

ídem id. el mozo Pablo Villaseca 
Hernández, ntira 26 del alistamiento 
de Navalcarnero, para el reemplazo de 
1895, que ha cumplido las tres revisio
nes quo previene la Ley. 

Ídem id. al mozo Claudio Bellat 
Prieto, núm. 103 del distrito de la 
Universidad y reemplazo de 1894, quo 
ha cumplido las tres revisiones quo 
previeue la Loy. 

Declarar soldados condicionales por 
haber justificado alguna de las excep
ciones contenidas on el art. 87, en ana* 
logia cou el 149 de la ley de Recluta
miento vigente, á los soldados que á 
continuación so expresan. 
Reemplazo, distrito ó pueblo y nom

bres y apellidos 
1897. Guadalix.—Claudio Cristóbal 

Merino. 
1897. Alcobendas.—Hilario Gama

rra Givaja. 
1897. Torrejón de Ardoz.—Indale 

ció de San Casiano Otero. 
1897. Chinchón,— Jesús M*>ya Her

nández. 
1896. 

Gascón. 
1896. 

les. 
1896. 

Universidad.—Antonio Luis 

Hospicio.—José Molina Bosa 

Palacio. — Faustino I 
Berástegui. 

1895. San Martín de la Vega.— 
Deogracias Bernardino Pliego. 

1894. Palacio.TomásAguado Gua 
yarte. 

1894. Palacio Severiano Martínez 
Caballero. 

1894. 
Jencó Salas. 

¿893. Palacio.. Julio Amovió Moya. 

1892. Palacio — Andrés Guijarro 
García. 

1892. Palacio.—José García do Isi
dro. 

Desestimar la excepción a l o g 3 d n 
por el soldado del regimiento Cazado
res do los Castillejos, 18 de Caballería, 
Eulogio Fernández Cabanas, alistado 
en Villa del Prado para el reemplazo 
de 1893, por que si bien el padre ha 
cumplido la odad soxagenaría ol año 
próximo pasado, un hermano del sol
dado contrajo matrimonio con posterio
ridad al ingreso on caja del mismo. 

Desestimar igual monte la excep
ción alegada por el soldado del regi
miento Infantería do Cuenca, núm. 27 
y destinarlo á Ultramar, Juan Clemen
te Díaz, del reemplazo de 1894 y alis
tamiento de Conicientos, por no com
prenderle ol art. 149 do la Ley, to la 
voz quo su padre contaba la edad soxa
geraría con mucha anterioridad al in
greso on lilas del soldado. 

Desestimar la excepción que como 
hijo de viuda pobre ha prosentado el 
soldado del regimiento Infantería de 
Covadonga, núm. 40, Manuel Valcar
cel Querejata, del reemplazo do 1894 
y alistamiento del distrito del Centro, 
por que ol padre y un hermano do di
cho soldado fallecieron con anteriori
dad á la clasificación do aquel y ade
mas otro hermano de mayor edad |uo 
goza de buena posición, so halla encar
gado del sostenimiento de la madre 
viuda. 

ídem la excepción alogada por el 
soldado Joaquín Gallego Fernández, 
del reemplazo de 1894 y distrito do la 
Latina, quo sirve on el regimiento In
fantería de VadRás, núm. 50, [jorque 
el caso que la produce es la desapari
ción de uu hormano del mozo hace más 
do diez años al cumplir el paire la 
edad soxagjuaria, no se halla com
prendido entre los casos de fuerza ma 
yor que marca el art. 149 de la Ley 
vigente. 

Idora igualmente la excepción alo 
gada por el soldado José Fernandez 
Triguero, sorteado en el distrito del 
Hospital para el reemplazo do 1897, 
quo sirve eu el batallón Cazadores do 
Manila núm. 20, teniendo eu cuenta 
que un hermano del mozo ha contraído 
matrimonio con posterioridad al ingre 
so del misino. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral do este distrito contostando á su 
comunicación del 0 del corriente, en 
lainstaucia dirigida al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, por la madre del 
soldado Juan Antonio Valoro Eloriaga, 
sorteado para el actual reemplazo en 
ol distrito del Hospital, solicitando la 
excepción do su hijo del servicio mili
tar, manifestando que dicho mozo ha 
sido doclarado útil por no haber podi
do justiílcar la excepción alogada corao 
hijo de viuda pobre, y que además el 
recurso contra dicho acuerdo de esta 
Comisión debió ser interpuesto ante ol 
Ministerio de la Gobernación por con
ducto de la misma, conforme marca el 
art. 133 de la Ley, por todo lo cual 
procede desestimar la reclamación que 
ha producido. 

Informar á dicha autoridad en la 
instancia promovida por el mozo Joa
quín González Loranca, solicitando ol 
indulto otorgado por el Real decreto de 
22 de Enero últi uo, (D. O uúm. 17), 
que sou perfectamente aplicables al so
licitante los bbneílcios quo iuvoca; pro
cediendo se proseute ante la Comisión 
mixta á ser tallado, do cuyo resultado 
dependola resolución que deba adoptar 
el Excmo. Sr. Capitán Gouoral toda vez 

Torreión de Velasco.Justo I que el interesado fué alistado en el dis
1 trito do la Latina para ol reemplazo 

de 1890, resultó corto de talla con la 

de 1*530 milímetros, y fué declarado 
prófugo en 28 de Octubro do 1892 poí
no comparecer á servicio. 

ídem al Excmo. Sr. Gobernador do 
la provincia, evacuando el quo intere
sa la Direccióu general de Administra
ción local, eu la iustancia promovida 
por ol «nozo José Escolar Caballero, del 
actual reemplazo y sorteado po.

% el dis
trito del Hospicio, quo recurre contra 
el acuerdo de esta Comisión, declarán
dole soldado útil en sesión do 28 do Ju
nio próximo pasado, manifestando que 
éste acuerdo fué adoptado por no poder 
justificar la oxcepciún alegada como 
hijo do abandonada con arreglo al nú
mero 4.°, art. 87 do la Loy, on la for
ma exigida por el art. 69 del Regla
mento; por lo cual debe desestimarse 
la reclamación quo ha promovido, ade
más de uo haberlo sido en la forma 
provenida por los artículos 134 do la 
Loy vigonto y 140 dol Reglamento. 

Oficiar al Ayuntamiento de Horla
eza, para quo se instruya expediento 
nstiíicativo do la excepción compren
lida en la regla décima del art. 88 de 
la Loy, á favor del recluta oxcodento 
do cupo del roomplazo de 1897, sor
teado on dicho pueblo, Romualdo Vi
llagordo López. 

ídem al Sr. Alcaldo dol distrito de 
Palacio, para que el día 20 del corrien 
te comparezca á ser reconocido el mo
zo del actual reemplazo, Luciano Gar
cía García, al quo ha sobrevenido do
fecto físico y lo alega con arreglo al 
art. 104 de la Ley. 

Desestimar la excepción alegada 
por el mozo Fernando Esparza Fal
ces, sorteado cou el uúm 116 en el 
distrito del Hospicio, para el actual 
reemplazo por uo haberla alegado en 
el acto do la clasificación, conforme al 
art. 9G do la Ley vigente. 

Remitir al limo Sr. Secretario Ge
nera l del Consojo do Estado, debida
mente informado y conforme precep
túa el art. 136 de la Ley, el expedien
te instruido á virtud del rocurso do 
alzada iuterpuosto contra el acuerdo 
do esta Comisión fecha 24 dol próxi
mo pasado .luuio declarando soldado 
útil on revisión, al mozo Félix Gutié
rroz Sauz, del reemplazo de 1896 y 
alistamiento del distrito do la Latina. 

Hacer constar en acta que el mozo 
alistado con ol núm. 56 en ol distrito 
do Palacio para ol reemplazo de 1890, 
so llama Patrocinio Santos Moreno; 
quedando do este modo subsanado el 
error material padocido al consignar
le con el primer apollido Sánchez on 
el libro do actas do la Comisión pro
vincial do 18S9 á 90, folio 235 y sesión 
de 12 de Abril dol segundo de dichos 
años, en la cual fué excluido total
mente dol servicio militar por haber 
obtenido la talla de un metro cuatro
cientos cincuouta milímetros. 

Terminado el despacho de expe
dientes, el Sr. D. Lucas del Campo 
manifestó quo, u su juicio y siguiendo 
la tradicional costumbre establecida 
deconceder una gratificación á los em
pleados de la Sección do Reemplazos 
por los extraordinarios trabajos que 
les ocasionan las operaciones del re 
clutamionto, debía acordarse dicha ro
corapensa, pero que tratándose de un 
asuuto eu que dobían estar conforraos 
todos los Vocales do la Comisión, ro 
gaba á la Presidencia quo al extondor 
las citaciones para la sesióu próxima 
se haga constar en el orden del día 
correspondiere, la proposición que 
acababa de hacer. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, Alvaro de Blas. = El Secrotario ac 
ciddntal, Joaquín S a u z . 

3 5 7 .  1 1 6 . 

Луuntamientos 
Madrid 

Secretaría —Negociado del Ensanche 

En cumplimiento de lo acordado por es . 
te Excmo. Ayuntamiento, en sesión verifica

da en 22 de Julio último, se abre concurso 
para proveer el cargo de Ingeniero del En

sanche, dotado con el haber anual de 5.000 
pesetas, al cual podrán optar durante el 
plazo de quince días, á contar de la fecha 
de la publicación de este anuncio en el Во. 
I.ETÍN OFICIAL de esta provincia, los que po

sean el titulo de Ingeniero de caminos, ca

nales y puertos, y todos los demás facultati

vos que tengan actitud legal para el desem

peño de dicho cargo, pudiendo presentar 
las repectivas solicitudes acompañadas de 
los justificantes de su aptitud en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid 19 Septiembre de 1898.=E1 Se

cretario general, F. Ruano. 
4 0 1 .  7 8 2 . 

Navalcarnero 
Extracto de las sesione? celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta munioipal de Aso
oiodos de esta villa eu el mes do Agosto 
de 1898. 

Sesión del día 6 de Agosto 

Aprobada el acta de la sesión anterior 
86 acordó comisionar á D. Gregorio Arreo, 
para recoger de la Administración de Ha

cienda las cédulas personales de 1898 á 9 9 . 
Dia 13 

Después de aprobada el acta de la se

sión anterior, se tomaron los acuerdos si

guientes: 
Autorizar á los señores Alcalde y^Regi

dor Síndico, para concurrir al otorgamien

to de la escritura de contrato de subi

da de aguas á esta población por motor de 
vapor. 

Aprobar el extracto de las sesiones c e 

lebradas por el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de Asociados de esta villa, en los 
meses de Abril, Mayo y Junio del año ac

tual. 
Quedar enterada la Corporación de 

que no se celebró la reunión de los pueblos 
que componen el Sexmo de Casarrubios, el 
dia 10 del mes actual por no haber concu

rrido al Escorial número suficiente de re 

presentantes, acordando abonar al Secreta

rio ios gastos de viaje. 
Señalar el dia ai del corriente mes, 

para la subasta de cierre de la plaza en las 
corridas de novillos del 9 y 10 de Septiem

bre próximo. 
Dia 14 

En sesión extraordinaria de este dia y 
después de aprobada la anterior, se proce

dió á la elección de los Vocales que han|de 
componer la Junta municipal de Asociados 
de esta villa en el actual año económico, 
haciendo publicar su resultado. 

Dia 20 

Sancionados los acuerdos de la sesión 
anterior se autorizó á los señores Alcalde y 
Regidor Sindico, para que en unión del 
Sr. D. José Francos Alonso y de los peri

tos tasadores, concurran á dar posesión al 
mismo de un pequeño pedazo de terreno 
procedente de un trozo de camino público 
que ha quedado sin uso por la construcción 
del ferrocarril, que el Municipio le tiene 
cedido en parte de pago de los terrenos ce

didos por aquél ásu vez para el camino de 
acceso á la Estación construida por el 
Ayuntamiento. 

Seguidamente se comisionó al Secreta

tario interino de la Corporación para con
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currir representando á la misma, á la reu
nión que han de celebrar los pueblos que 
compone el Sexmo de Casarrubios en el 
Escorial, el dia 25 del presente mes. 

Día 27 

Después de aprobada el acta de la se
sión anterior se lomaron los siguientes 
acuerdos: 

Acordar la distribución de fondos para 
el mes de Septiembre inmediato y aprobar 
el extracto de las sesiones celebradas por 
Ayuntamiento en el mes de Julio para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Acordar el pago de una romana nueva 
para el arbitrio de medida de granos y pe
so de garbanzos; y el abono al Secretario 
de los gastos de viaje al Escorial, quedando 
enterada la Corporación de lo acordado el 
día 25 en la reunión celebrada por los pue
blos que componen el Sexmo de Casarru
bios. 

Abonar desde i.° de Septiembre al Con
tratista de la elevación de aguas al pueblo, 
por fuerza de sangre, igual suma que la 
convenida con el que ha de hacer este ser-
ticio por motor de vapor como subrogado 
en sus derechos 

Nombrar los individuos que han de 
componer las Comisiones de petitorio para 
la función de la Virgen en el año actual. 

Je NT A MUNICIPAL 

Dia 4 

La Junta municipal de Asociados prestó 
su sanción al acuerdo del Ayuntamiento 
contratando por diez y seis años la eleva
ción de aguas al pueblo con motor de va
por, aprobando el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta, á los efectosdel ar
ticulo 4 . 0 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Día 28 

Se confirió la posesión á los individuos 
que han de componer la Junta municipal 
de Asociados de esta villa en el actual ejer
cicio de 1898 á <•)(). 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de este día. 

Navalcarnero 12 de Septiembre de 
i 898 . = El Alcalde, Ramón Pérez.=EI Se
cretario interino, Galo Guerrero del Valle. 

393.—664. 

no cnbran las dos terceras par tes de d i 
cha tasación. 

3.* Que pa ra tomar par te en la subas
ta deberán los Ucitadores consignar pre* 
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
local destinado al efecto el 10 por 100 de 

las repetidas 2.620 pesetas cincuenta y 
cinco céntimos, y 

4 * Que los mencionados géneros y 
efectos pe hallan de maniñesto en el do
micilio del depositario D. Luis Ballesteros 
y Robles, que vive en la Constan illa de 
San Justo , números 2 y 4. 

Madrid 22 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=E1 Sr. J u e z , José Aguilera Melén-
d e z . = E l Escribnno, Licenciado Manuel 
R e y e s . = E s copia ,=E1 Escribano, por mi 
compañero Sr. Ortiz, Licenciado, Manuel 
Reyes. 

50 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

El Sr. Juez de pr imera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte, en 
providencia de 19 del actual dictada en 
los autos ejecutivos que sigue D. Evaris 
to Valeé y Cuenca, contra Doña Valeria
na Valeé, sobre pago de pesetas, ha 
acordado la venta en pública subasta de 
•ar ios géneros y efectos pertenecientes 
al comercio de sedería que ésta última 
señora poseia en esta Corte, señalándose 
pa ra que pueda tener lugar el acto el dia 
10 de Octubre próximo, á las dos de su 
ta rde , en la sala audiencia de este J u z 
gado, bajo las condiciones siguientes: 

1.* Dichos géneros y efectos salen á 
subas ta por la cant idad de 2.520 pesetas 
cincuenta y cinco céntimos en que han 
sido tasados. 

2 . a Qne no se admitirán posturas que 

LATINA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Lat ina de esta Corte, dictada en 26 del 
corriente, en autos ejecutivos á instancia 
del Procurador. D. Ramón Conesa, en 
nombre de D. Luis de la Mata, contra 
D. Enr ique Gutiérrez de Salamanca, y su 
esposa, Doña María Sandalia Muñoz del 
Acebal , se sacan á la venta en pública 
subasta , por término de veinte días, el 
derecho á re t raer 14 tincas rústicas sitas 
en término de Canillejas, part ido j u d i 
cial de Alcalá de Henares , en esta pro
vincia, cuyo derecho real de retracto 
pertenece á la referida señora y ha sido 
valorado en la cant idad de dos mil pese
tas, por todas las lincas, que con indica
ción de su clase, situación y cabida, se 
expresan á continuación: 

Finca? 

Primera . Una tierra de secano titula
da de los Arboles, su cabida es de once 
fanegas y seis celemines, equivalentes á 
tres hectáreas, 89 áreas y 83 centiáreas. 

Segunda. Otra t ierra en el mismo 
sitio. Tiene una cabida de 33 fanegas, 
equivalentes á 11 hectáreas. 

Tercera . Otra t ierra t i tulada de la 
Fuen te . Su cabida es de seis fanegas y 
ocho celemines, equivalentes á dos hec
tá reas , 32 árereas y 14 cent iáreas. 

Cuarta . Otra uerra en el mismo sitio. 
Su cabida es de 12 fanegas, equivalentes 
á cuatro hectáreas , 17 áreas y 85 centiá
reas . 

Quinta. Otra t ierra en el mismo sitio, 
Su cabida es de 42 fanegas y cinco cele
mines, equivalentes á 14 hectáreas, 77 
áreas y una centiárea. 

Sexta . Otra t ierra en el ar royo de Po
zuelo. Su cabida es de cinco fanegas y 
cuatro celemines, equivalentes auna hec
tárea, 85 áreas y 70 centiáreas. 

Séptima. Otra t ierra al camino de 
Coslada. Es su cabida de tres fanegas y 
seis celemines, equivalentes á una hec
tárea, 21 áreas, 87 centiáreas. 

Octava. Otra t ierra en el mismo ca
mino. Su cabida es de siete fanegas y tres 
celemines, equivalentes á dos hectáreas, 
52 áreas y 45 centiáreas. 

Novena. Otra t ierra en el camino de 
Vicálvaro. Su cabida es de siete fanegas, 
dos celomines, equivalentes á dos hec tá 
reas, 61 áreas y 16 cent iáreas. 

Décima. Otra t ierra en el camino Real 
de Alcalá. Tiene una cabida de 28 fane
gas y nueve celemines, equivalentes á 10 
hectáreas , una área y 11 centiáreas. 

Undécima. Otra t ierra de cabida de 

10 fanegas, nueve celemines, equivalen 
tes á tres hectáreas, 74 áreas y 32 cen
t iáreas. 

Duodécima. Otra t ierra llaraa.aa del 
Estanque, su cabida es de 10 fanegas, 
equivalentes á 69 áreas y 64 centiáreas. 

Décima tercera. Otra tierra en el ca
mino Real de Alcalá, su cabida es de una 
fanega, equivalente á 34 áreas y 82 cen
tiáreas. 

Décima cuar ta . Y finalmente otra tic-
r r a . de cabida de dos fanegas, cqu iva-
tentes á 69 áreas y 64 centiáreas. 

Se ha seftolado para la celebración 
del remate el día 26 del próximo mes de 
Octubre, á las dos de su tarde , el que 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado. 

Se previene que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar 
par te en la subasta ha de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado , si 
no lo hubiere sido ya en el Establecimien
to destinado al efecto, el 10 por HK) por lo 
menos del importe de la referida tasación. 

Los títulos de las fincas de que se 
t ra ta se hallan en la Escribanía del ac
tuario, quien los exhibirá á los que traten 
de tomar parte en la subasta; a d v i n i é n 
dose que los Ucitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán dereoho A 
exigir otros. 

Madrid 27 de Septiembre de 1898.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Luis Alvarez de Es t rada , El Escribauo, 
Cirilo Librero. 

83.—P. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia diotada por 
el Juzgado de pr imera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en 
los autos ejecutivos que sigue D. Luis de 
la Mata Martínez, contra Doña María 
Sandalia Muñoz del Acebal, y su esposo 
D. Enr ique Gutiérrez de Salamanca, so
bre pago de pesetas, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte días, las 
fincas siguientes: 

1 / Una casa, sita en el cuartel te rce
ro de esta Corte, y su calle de Embajado
res, número 13 an t iguo , 24 moderno, con 
fachada á la calle de la Pasión, n ú m e 
ro 6, manzana 72. 

2 . a Otra casa, sita en el mismo c u a r 
tel tercero hipotecario de esta Corte, y 
su calle de Embajadores, que hace esquí 
na y vuelve á la de la Pasión, señalada 
con el número 14 antiguo, 26 nuevo, por 
la pr imera, y por la segunda, con el 2 y 4 
nuevo, déla manzana 72 segunda, que lin
da por la derecha entrando, con lacasa nú
mero 24 de la misma calle; por la izquier
da, con la calle de la Pasión, y por la 
espalda con la número 6, de dicha calle 
de la Pasión; y 

8 . a Otra casa, sita en el cuartel prime
ro hipotecario de esta Corte, calle de la 
F lo r Alta, números 2 y 4 antiguo, 7 nue
vo, con acesorías á la de Peral ta , núme
ro 5 nuevo duplicado, 'manzana 475, que 
linda por la derecha, con la casa núme
ro 9, do D. Carlos Figueroa; por la íz 
quierda, con la número 5, del Sr. Conde 
de Altamira, y la fachada que dá á la ca 
He de Peral ta , número 5 duplicado: linda 
por la dereotia con la número 7, del mis 
mo Conde de Altamira; por la izquierda, 
con el número 5, del Sr . Figueroa, y por 
la espalda, con la de este mismo señor. 

Las condiciones por que se venden las 
refer idas fincas son las siguientes: 

1. a El tipo del remate de cada una do 
las fincas mencionadas, es respect iva
mente el de cincuenta y tres mil pesetas, 
pa ra la pr imera; doscientas doce mil pe
setas, para la segunda, y cuatrocientas 
treinta y siete mil pesetas, para la t e r 
cera. 

2.* No se admit irá postura que no cu
bra las dos terceras partes de las cantida
des antes mencionadas. 

3 . a Pa ra tomar par te en la subasta 
deberán los Ucitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó es tab le 
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 
de la tasación, sin cuyo requisito noserán 
admit idas . 

4.* Los títulos de propiedad de las fin
cas, quedan de manifiesto en la Escr iba
nía , sin que los Ucitadores, puedan exi
gir ningunos otros debiendo por tanto 
conformarse con ellos. 

5 . a Para la celebración del remate se 
ha señalado el día 29 de Octubre próxi
mo, á las dos de su ta rde , en la Sala a u 
diencia de este Juzgado , sito en la callo 
del General Castaños, núm. 1. 

Dado en Madrid á 20 de Septiembre 
de 1898.=V.° B.°=EI Juez de primera 
instancia. Méndez = E 1 Escribano, Licen
ciado, Vicente Moreno. 

83. 
SEPÚLVEDA 

D. Casimiro Montalbán y Rico, Juez 
municipal de esta villa en funciones del 
de pr imera instancia por estar en uso de 
licencia el propietario. 

Hago saber: Que para pago de p r i n 
cipal, intereses y costas en los autos e je
cutivos pendientes en este Juzgado , á 
instancia de D. J u a n Francisco Villas 
Proveucio, vecino de Fresno de la Fuen
te, contra D. Luis Candelas Moreno, que 
lo es del Molar, se sacan á pública su
basta por segunda vez, bajo el tipo del 
75 por 100 del valor de su tasaoión, los 
bienes siguientes: 

Un majuelo en el término del Molar, 
y sitio titulado Navahennosa, con 1.500 
cepas , de caber seis fanegas; que linda: 
Saliente, con Felipe Guztnán; Mediodía, 
Manuela Mingo; Poniente, con Nicome-
des Vázquez, y Norte, con Isidoro P a s 
cual; t asada en mil quinientas pesetas. 

Una casa habitación, sita en el p u e 
blo de Cerezo de Arriba, barr io de a r r i 
ba , en la calle Real, núm. 10, que mide 
52 metros superficiales: y linda por el 
frente, calle Real; derecha, Juan García ; 
izquierda, Vicente de la Fuente, y espal
da, solar de Luis Martínez; tasada en 
mil cuatrocientas nueve pesetas cincuen
ta céntimos. 

La persona que desee interesarse en 
l a comprade dichos bienes; acuda ala sala 
audienoia de este Juzgado ó en la del de 
pr imera instancia de Colmenar Viejo, el 
dia 15 de Octubre próximo, A las diez de 
su mañana , advirt iendo que se carece 
de títulos de las fincas y que el propor
cionárselos será de cuenta del rematan te 
ó rematantes ; que no se admit i rá postu
ra que no oubra las dos terceras par tes 
del valor de los bienes en que se anuncia 
dicha subasta y que para tomar par te en 
la misma es necesario consignar previa
mente el 10 por 100 del valor de dichos 
bienes. 

Dado en Sepúlveda á 20 de Sept iem
bre de 1898.=Casiiniro de Montalbán. = 
Ante mi, Miguel Hanipart . 

82.—P. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. Vicente Polo de Avinént, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
c orrespondiente al año 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE S E S U B A S T A N 

D. José Gumersindo Ángulo, la tercera parte de una casa en es
ta población y su calle Augusta, núm. 5, que mide toda ella, 
1.C50 metros: linda derecha, Jenara Sevillano; izquierda, 
Luis Gamboa, y espalda, Manuel Berzosa 

D.Cándido Collado Sevillano, una viña en este término y sitio 
llamado Biñables, de tres fanegas ó toa '72 áreas: linda Nor
te, Jacinto Gamboa; S., Enrique Julián; E. y O., Jenara Se
villano 

D. Félix Collado Ángulo, un pajar en el barrio de la Alameda y 
su calle de la Fuente, cuyos linderos y capacidad se ignora . . 

Doña Josefa Coronado, una casa en la calle del Duque, núm. 4: 
linda d Techa, Lorenza GÓTiez: izquierda, Justo Alcolea, y es
palda, Miguel Alonso, 

D. Juan Gamboa Escolar, una casa en la calle del Duque, nú
mero 14: linda derecha, Minuel Pérez; izquierda, Jacinto 
Gamboa, y espalda Manuel Castillo 

D. Alfonso González, una casa en la calle de las Poderosas, nú
mero 13, de 70 metros superficiales: linda izquierda, Hipólito 
de la Fuente; derecha y espalda, Juan González 

Doña Escolástica Gómez, herederos, una tierra en la vereda de 
la Zanja, llamada pedazo del Pozo, de cuatro fanegas ó 
1.36*96 áreas (tercera parte de 12 fanegas): linda S., Andrés 
Llórente; E , dicha vereda, y O., Lucio Sanz Crúzalo 

D. Fausto Julián, una casa en la calle de las Poderosas, núm. 18: 
de 114 metros: linda izquierda, Marcelino Ángulo; derecha y 
espalda, la Testamentaria 

D. Valentín Julián Barahona, una casa en la calle de San Julián, 
núm. 14, proindivisa con Victoria Julián, de 150 metros: linda 
derecha Eugenio Julián; izquierda, Manuel Caballero, y es
palda, herederos de Sevillano 

D. Pedro López Corona, una tierra en el cerro del Palo, de tres 
fanegas ó 1.02*72 áreas: linda N., Magaña; E., Mariano Sevi
llano; S. y O., camino de Alcobendas 
Valentín Llórente Sierra, una casa en la calle délas Cruces, 

número 23, de 206 metros: linda derecha, Román Alonso; iz
quierda, Jenara Sevillano, y espalda, D. Juan Gonzá lez . . . . 
, F e r m í n Martínez, una casa en la calle de la Fuente, núm. 1 
linda derecha, Joaquín González; izquierda, Lorenzo Serrano, 
y espalda, Francisco Ruiz 

D. Ángel Nájera, una casa en la calle de las Poderosas, núm. 8, 
de 170 metros: linda derecha, Carlos Sánchez Manso; izquier
da Pablo Ramos, y espalda D. Francisco Ruiz de Apodaca.. 

Doña Inés Pastor Maderuelo, una casa en la calle de las Camari
llas, núm. 2: linda derecha, calle del Duque; izquierda, Lázaro 
Sánchez, y espalda, Fausto Alcolea 

Doña Joaquina Pérez, una casa en la calle Empedrada, núm. 18 
linda derecha, Mariano de ¡a Fuente; izquierda, Francisco 
García, y espalda, Juan Sanz 
Fernán lo Polo, una casa en la calle Empedrada, núm. 6: 

linda derecha, Juan Martínez; izquierda, Josefa García y don 
Cesáreo Alonso, y espalda, calle de la Caldera 
José Sánchez Nájera, una casa en la calle de la Amargura: 

linda derecha, Feliciano Hernández; izquierda, D. José Serra 
dell, y espalda, Josefa Arguelles 
Vicente Bertrán de Lis, una parte de olivar en la Hinojosa, 

compuesto de olivar y viña, de 104 fanegas ó 35.60*96 áreas: 
linda N., Sra. Condesa de Canillas; S., dicho olivar de la mis 
mi hacienda; y E„ Sr. Duquí de Fernán Núñez , 

Djña Pascuala Carretiro, una casa en la calle de Hortaleza: lin 
da derecha, terrenos del común; izquierda, Mariano Sánchez, 
y espalda, testamentaría de Magaña 

Doña Luisa Collado, una casa en la calle de Madrid, núm. 1, del 
Barrio de la Alameda: linda N.. calle de Madrid, S. y E., huer 
ta de Antonia Rizquez, y O., Pablo Galarreta 

D. Valentín Collado, una casa en el barrio de la Alameda y su 
calle de Madrid, núm. 11: linda derecha, D. Carlos Gil Del
gado, é izquierda, testamentaría de Doña Antonia Rizquez. . . 

D. Santos Díaz, una lie. ra al sitio Calvario de Rejas, de una fa
nega ó 34'24 áreas: linda N., Josefa Collado; E., vereda del 
Calvario; S. y O., Francisco Llórente 

D. Marceliano Gamboa, una casa en la calle del Convenio, nú
mero 14: linda derechi , Mariano Sevillano; izquierda, Urbano 
Barragán, y espalda, Jacinto Gamboa 

D. Antonio García, una casa en la calle Empedrada, núm. 10: 
lin la derecha D. Fernando Polo; izquierda, Juan San Martin, 
y espalda, varios 

D Lucio González, una tierra al sitio arroyo de Fuelles, de cin 
со fanegasó 1.71*20 áreas 1 linda N., Vicente Ruiz, S. y O., Mar 
garita Freiré, y E , camino de San Sebastián 

D. Antonio Góngora, una tierra titulada la Ermita, á la dere
cha, del camino viejo de Alcalá, de ocho fanegas ó 2.73*91 
áreas: linda N.. herederos de D. José Carrillo; S„ Juan Anto
nio Julián; E , María S:mz Cruzado, y O., camino antiguo de 
Barajas 

D. Vi:torio Julián Barahona, una casa en la calle de San Julián, 
número 14, proindivisa con Valentín Julián, de 150 metros: 
linda derecha, Eugenio Julián; izquierda, Manuel Caballero, 
espalda, herederos de Sevillano 

i) 

i) 

I) 

VALORACIÓN 
Pesetas Cents. 

1.20Э 

1.125 

8 0 З 

2 . О 0 0 

I . 200 

400 

I .5OO 

4OO 

4OO 

925 

80O 

80O 

I . 2 0 0 

800 

400 

4 . O O O 

8 0 O 

52.5OO 

4 500 

800 

800 

250 

8 о э 

5 .300 

i . 500 

»•975 

400 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

VALORACIÔK 

Pesetas CénU. 

*45 

184 

D. Pab'o Ramón Serranillo, una casa en la calle de las Podero
sas, núm. 10: linda derecha, Francisco Llórente; izquierda, 
Pedro Julián, y espalda, herederos de D. Francisco Ruiz de 

500 

850 

*45 

184 D. Juan Salamanca Frutos, una tierra al sitio calleja y camino de 
Paracuellos, de una fanega ó 34,24 áreas: linda N. y O., Eu
sebio Llórente; E., Fuente de San Pedro, y S., camino de Para

500 

850 

*45 

184 500 

850 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 10 de Octu 
bre de 1898, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden de 2 5 

de Junio de 1894. 
En Barajas á 10 de Septiembre de i 8 9 8 . = E l Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

380 —604. 

MINISTERIO J)E HACIENDA 

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación genera! de pagos del Es
tado. 

En los anuncios public \dos en la Ga • 
ceta de Madrid en 21 de Agosto próximo 
pasado, y Boletines oficiales de esta pro

vincia y de la de Huelva de 29 del pro 

pio mes, insertando el pliego de condi

ciones para el arrendamiento de la re 

caudación de las contribuciones de la úl

tima citada provincia, se dice en la nota 
número 1, aclaratoria de la condición 5 . a , 
que el servicio de la investigación ha de 
cumplirse oon snjeción al ar t . 26 de la 
Instrucción de 4 de Octubre de 1895, 
aclarado por la Real orden de 27 de Ene

ro de 1897; y encontrándose equivocada 
la fecha de esta Real orden, que debe 
ser la de 28 de Junio de 1898, se a n u n 

cia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Septiembre de 1898.= 

El Director general , J . R. de Oya. 
402.—788. 

« • <m 

M I N I S T E R I O D E GRACIA Y JUSTICIA 
Dirección general de Establecimientos 

penales 
No habiendo producido resultado la su

basta celebrada el día 16 de Agosto|último, á 
fin de contratar por cuatro años el suminis

tro de víveres para los confinados y reclu

sos en el penal y Casa Corrección de Alca

lá de Henares y sus enfermerías, y autoriza

daesta Dirección general para verificar una 
segunda licitación con el mismo objeto, se 
anuncia al pú'oüco que dicha subasta tendrá 
lugar simultáneamente en este Centro di

rectivo y en el local que designe el Sr. Juez 
de instrucción, Presidente de la Junta local 
de prisiones de Alcalá de Henares, el día 
22 de Octubre próximo, á las tres de la tar

de, con arreglo al pliego de condiciones pu

blicado en h Gaceta de Madrid núm. 194, 
correspondiente al día 13 de Julio próximo 
pasado. 

Para conocimiento de los licítadores se 
hace saber que el citado penal tiene 601 
plazasy 327 la CasaCorrección de mujeres, 
debiendo dar principio el suministro á los 
quince dias después de habérsele notificado 
al Contratista la adjudicación definitiva del 
servicio. 

Los licítadores liarán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condiciones, ajustándose 
en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D. N. |N., vecino de. . . y domicilia

do en. . , enterado del pliego de condicio

nes publicado en la Gaceta de Madrid, del 
día 13 de Julio último, núm. 194 y del 
nuevo anuncio inserto en la del día.. . nú

mero.... según los cuales se contrata por 
cuatro años el suministro de víveres para los 
confinados y reclusas en el penal y Casa

Corrección de mujeres de Alcalá de Hena

ras y sus enfermerías, y conformándose ea 
un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á verificar el suminis

tro al precio de. . . , (aquí se pondrá en letra 
clara la cantidad que se pida por cada r a 

ción en la siguiente forma ..(Céntimos de 
peseta y..., milésimas de céntimo de peseta 
por cada ración). 

(Fecha y firma del proponente:) 
Madrid 28 de Septiembre de 1898.=El 

Director general, A. Merelles. 
4 0 4 — 8 3 7 . 

C O M I S A R I A D E G U E R R A 
DE ALCALÁ DE HENARES 

El dia 5 del mes ent rante , á las once 
de la mañana , se celebrará concurso en 
esta Comisaría de Guerra para la compra 
de harina de flor, todo pan, oebaaa, paja 
y leña, con destino al servicio de la Fao
toria de Subsistencias de este Cantón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
que se presenten en dicho aoto y los ar
tículos reunir las condiciones reg 'amen
tatiHS. acompañando muestras de los que 
se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 25 de Septiembre 
de 1898. = El Comisario de guer ra , J u a n 
do Oscárlz. 

404.—839. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm 414 519 
expedido por este Establecimiento en 19 
de Julio del año actual a favor de D. Ma
riano Cano Camarero, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que 
se crea con deiecho á rec lamar , lo ver i 
fique dentro del plazo de dos meses, á 
contar des l e el día 18 del actual , fecha 
de la primera inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales GacUa de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el art . 9.° del Regla
mento vigente de este Banco; advirt iendo 
que, transcurrido dicho plazo sin rec la 
mación de tercero, se expedirá el cor res 
pondiente duplicado de dicho resguardo 
anulando el primitivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 28 de Septiembre de 1898.= 
El Vicesecretario. Gabriel Miranda. 
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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Septiembre de 4808 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Subscripción» nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gastos 
de la guerra.—Días i.° al 30, números 209 
a 234. 

Real decreto resolviendo la competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de Za
ragoza y el Juez de primera instancia de 
Calatayud.—Dia 7, núm. 214. 

Ídem resolviendo el recurso promovido 
por la Sala de gobierno de la Audiencia de 
la Coruña, contra un acuerdo del Capitán 
general del Departamento m a r í t i m o del l e -
rrol.—Dia 8, núm. 215. 

ídem resolviendo la competencia pro
movida entre el Gobernador de la provin
cia de Orense y el Juez de primera instan
cia de Carbailido.—Dia 9, núm. 216. 

Ministerio de Estado 

Disponiendo que la Corte vista de luto 
veintiún días, once de riguroso y diez de 
alivio con motivo del fallecimiento de S. M. 
la Emperatriz de Austria, Reina Apostólica 
de Hungría.—Dia 12, núm. 218. 

Real orden disponiendo que las Cáma
ras de Comercio, Centros industriales, Gre
mios y S í n d i c o s , etc., e n v í e n á este Minis
terio todos los datos, noticias 6 informes 
para amparar y fomentar nuestros intereses 
agrícolas.—Dia 24, núm. 229. 

Disponiendo que la Corte vista de luto 
veintiún días, once de riguroso y diez de 
alivio, por el fallecimiento de S. M. la Rei
na de Dinamarca.—Dia 30, núm. 234. 

Ministerio de la Guerra 

Exposición y Real decreto, señalando el 
repartimiento general del contingente para 
el reemplazo actual. —Día 2, núm. 210. 

Real orden circular disponiendo lo que 
se ba de pagar á los individnos de tropa re 
patriados de Santiago de Cuba.—Dia 5 
número a ta . 

ídem disponiendo las reglas á que de 
ben sujetarse los nombramientos de los fun
cionarios militares de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento.—Dia 13, núm. 219. 

ídem circular disponiendo que la revista 
anual que deben pasar los individuos del 
Ejército, tenga lugar en los meses de O c 
tubre y Noviembre.—Día 20. núm. 225. 

Exposición y Real decreto referente alas 
penas que band e perdonarse á los repatria
dos de Cuba, y que fueron sentenciados por 
la Jurisdicción de Guerra.—Día 23, núme
ro 228. 

Ídem prorrogando hasta el 31 de Octu
bre próximo, el plazo para la rendición á 
metálico.—Dia 24 núm. 229. 

Ministerio de Hacienda 

Exposición y Real decreto prorrogando 
el plazo para la cobranza del impuesto so
bre los petróleos.— Día 3, núm. 211. 

Real orden dictando varias reglas para 
la administración y cobranza del impuesto 
sobre el consumo del petróleo, delgas y de 
la electricidad.—Dia 13, núm. 219. 

ídem resolviendo la consulta que ha 
formulado la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Alicante, sobre sí deben 
admitirse al Ayuntamiento de San Vicente, 
las cédulas personales sobrantes del último 
ejercicio.—Dia 15, num, 221. 

Ídem Id., la instancia del Alcalde pre-
si lente del Ayuntamiento de Alcoy, sobre 
el arriendo de I03 derechos de consumos.— 
ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden resolviendo el expediente re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
San Sebastián.—Día 24, núm. 229. 

Ministerio de Fomento 

Relación de las Escuelas vacantes que 
han de proveerse por concurso de traslado 
en este distrito universitario.—Dia 12, nú
mero 218. 

Exposición y Real decreto reformando 
el plande estudios de segunda enseñanza.— 
Dia 16, núm. 22. 

Real orden disponiendo que las matri
culas de primer año que para el curso PRO 
ximo de 1898-99, se hubiesen hecho en las 
Secretarias é Institutos, se consideren api i 
cables al grupo de asignaturas del primer 
curso.—Día 17, núm. 223. 

Exposición y Real decreto reformando 
el actual régimen de las Escuelas Norma
les.—Ídem, Id. 

Ministerio de Ultramar 

Real orden resolviéndola instancia ele
vada por Doña Pilar Rodríguez Carrizo, en 
solicitud de que se le abonen por la Caja 
de Ultramar los haberes pasivos que la c o 
rresponden.—Dia 15, núm. 221. 

Gobierno civil 

Días en que se han de verificar las su
bastas de los aprovechamientos forestales 
en las Secretarias de los Ayuntamientos de 
esta provincia.—Dia 2, núm. 210. 

Lista de los Doctores y Licenciados en 
Farmacia que resultan elegibles para for
mar la Junta de gobierno del Colegio de 
Farmacéuticos.—Dia 10, núm. 217. 

Instancia de D. Enrique Nieuweuhuyzen 
solicitando la propiedad de 30 pertenen 
cias de una mina de hierro que tendrá por 
nombre Leona, sita en término municipal 

de Garganta de los Montes.—Día 12, nú
mero 213. 

Ídem de D. Joaquín Nolla y Alin solici
tando utilizarlas aguas del rio Jarama para 
fuerza motriz.—Dia 15, núm. 221. 

Aviso al público de haberse recibido en 
este Gobierno el proyecto de la carretera 
del paseo de las Delicias en su extremo 
Sur á enlazar con la de Madrid á Cádiz.— 
ídem, id. 

Días en que se ha de verificar los apro
vechamientos forestales en las Secretarias 
de los Ayuntamientos de esta provincia.— 
Día 16, núm. 222. 

Aviso á los dueños de los objetos que 
se hallan depositados en los almacenes que 
en esta Corte tiene establecido la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, para que 
pasen á recogerlos.—ídem, id. 

Señalando el dia 21 del corriente, á las 
diezdela mañana, para la celebración, ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento, del sor
teo de décimas que han correspondido á los 
pueblos de esta provincia.—Dia 17, núme
ro 223. 

Puniendo de manifiesto al público el 
expediente instruido con motivo del recurso 
de alzada por la Asociación de Propieta • 
ríos del Ensanche.—Dia 19, núm. 224. 

Señalando el dia 24 para el deslinde de 
las vías pecuarias sitas en término munici
pal de Vicálvaro-Vallecas.—Dia 20, nú 
mero 225 . 

Relación de los propietarios de terrenos 
que en término municipal de la Villa del 
Prado han de expropiarse con motivo del 
ferrocarril de Villa del Prado á Alraorox.— 
Dia 21 , núm. 226. 

Abriendo el pago de las tincas expro 
piadas con motivo de la construcción de la 
carretera del Hipódromo de esta Corte á 
Chamarán de la Rosa.—Dia 22, núm. 227 

Nombrando á D. Aquilino Téllez, Visi
tador auxiliar de ganaderías y cañadas, para 
que recaude las cuotas corrientes y aira 
sadas de la Asociación general de Gana
deros.—Día 27, núm. 231. 

Expediente en juicio contradictorio para 
depurar los actos de abnegación y caridad 
atribuido al Doctor en Medicina D. Vicente 
Llórente y Mateos.—Dia 28, núm. 232. 

Aprobando el expediente de amojona 
miento de las vías pecuarias practicado en 
término municipal de Pedrezuela.—Día 30, 
número 234. 

Subasta por tercera vez de una linca 
hipotecada, para cobrar una deuda á (avor 
del Pósito de Colmenar Viejo, contraída 
por Doña María Corral.—Dia jo , núme 
ro 234. 

Junta provincial del Censo electoral 

de Madrid 

Nombrando los Comisionados Interven
tores que tienen obligación de asistir á la 
Junta general de escrutinio el jueves inme
diato posterior al dia de la elección de Di
putados provinciales.—Dia 6, núm. 213 . 

Resumen de la elección de Diputados 
provinciales por los distritos de Hospital 
Congreso, Audiencia-Latina, Inclusa-Geta-
fe y Alcalá Chinchón.—Día 12, suple
mento. 

Diputación provincial 

Acta de la sesión celebrada el dia 28 de 
Mayo de 1898.—Día 7, núm. 214. 

Subasta para el suministro de varias 
clases de papel que se consideran necesa
rias para la Imprenta del Hospicio.—Dia 
9, núm. 216. 

Señalando el dia 15 del corriente, para 
el 25."sorteo de Obligaciones provincia
les.—Dia 14, núm. 215. 

Acta de la sesión celebrada el 26 de 
Mayo.—Día ló, núm. 222. 

Relación de las Obligacionee provincia
les que han sido amortizadas en el 2 5 . 0 sor
teo.—Dia 17, núm, 223. 

Subasta para el suministro de maderas 
que se consideran necesarias para los ta
lleres del Hospital provincial.—ídem, id. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Octubre. (Periodo de ampliación).—Días 
17 y 19, números 23 y 24. 

Acta de la sesión celebrada el 27 de 
Mayo.—Dia 19, núm. 224. 

balance de las operaciones verificadas 
en 31 de Agosto de 1898.—Ídem, id. 

ídem de las verificadas desde i.° de 
Julio último, hasta 31 de Agosto de 1898.— 
Día 20, núm. 225. 

Acta de la sesión celebrada el 2 de Ju
nio.—Dia 21, núm. 226. 

Subasta para el suministro de varias ro
pas de vestir y blancas que se consideran 
necesarias en el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.—Dia 23 , núm. 228. 

Ídem de varias telas y mantas necesa
rias en el Hospital de San Juan de Dios. -
ídem, id. 

lúam de drogas para el Hospital provin
cial y de San Juan de Dios.—Ídem, id. 

Ídem para la construcción de los trozos 
tercero y cuarto de la carretera provincial 
de Manzanares el Real á Chapinería. —Día 
24, núm. 229. 

Acta de la sesión celebrada el día 8 de 
Junio.—Dia 26, num. 230. 
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Comisión provincial 

Acta de la sesión celebrada el dia to d« 
Agosto de 1898.—Día 5 , núm. 212. 

Ídem de la celebrada el día la de Agos-
to.—ídem, id. 

ídem de la celebrada el dia 17 de Agos
to.—Oía 7, núm. 214. 

Mcm de la celebrada el dia 19 de Agos
to.—ídem, id. 

Concurso público por término de diez 
días, entre maestros carpinteros y guarni
cioneros para el arreglo de banquetas de 
asientos en la Plaza de Toros.—Dia 13, 
número 214. 

Acta de la subasta celebrada el 22 de 
Agosto de 1898.—Día 19, núm. 224. 

ídem de la celebrada el 24 de Agosto.— 
Dia 20, núm. 225. 

ídem de la celebrada el día 26 de Agos
to.—Día 22, núm. 227. 

Relación y precio de los suministros he
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia.— 
Día 23, núm. 228. 

Actas de las sesiones celebradas los días 
29 y 31 de Agosto.—ídem, Id. 

Acta de la sesión celebrada el i.° de 
Septiembre.—Dia 24, núm. 229. 

Actas de las sesiones celebradas los días 
2 y 5.—Dia 29, núm. 233, 

ídem de las celebradas los dias 7 y 9 . — 
Dia 30, núm. 234. 

Comisión mixta de Reclutamiento 

Acta de la sesión celebrada el día 3 de 
Junio de 1898.—Día 5, núm. 212. 

ídem de la celebrada el día 7 de Ju
nio.—Dia 7, núm. 214. 

ídem de la celebrada el día 10 de Ju
nio.—Dia 9, núm. 216. 

ídem de la celebrada el dia 14 de Ju
nio.—Ídem, ¡d. 

Idern de la celebrada el dia 17 de Ju-
nio.—Día 12, núm. 213. 

Acta de la sesión celebrada el dia 24 de 
Junio.—Día 19, núm. 224. 

ídem de la celebrada el día 28 de Ju
nio.—Dia a i , núm. 226. 

ídem de la celebrada el dia 30 de Ju
nio.—Dia 27, núm. 231. 

ídem de la celebrada el día 6 de Ju
lio.—Dia 28, núm. 232. 

ídem de la celebrada el día 14 de Ju
lio.—Dia 30, núm. 234. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Nombrando á D. Calixto Morante y 
Esteban, por concurso de ascenso, Maestro 
de la Escuela pública de niños de Aran-
juez.—Día 5, núm. 212. 

Ídem á varios señores Maestros délas Es
cuelas de Pozuelo del Rey, Valdelaguna y 
Santa María de la Alameda.—Día 29, nú
mero 233. 

Delegación de Hacienda 

Señalando el dia 22 de Septiembre pró
ximo y hora de las tres de la tarde, para la 
quema de las labores inútiles procedentes 
de la Fábrica de Tabacos de Cádiz y Avi
la.—Dia i.°, núm. 209. 

Nombrando á D. Inocencio Campa Quin
tana Agente para ejercer en esta provincia 
la inspección y vigilancia del impuesto so
bre pólvoras y materias explosivas.—Día $, 
número 212. 

Dictando varias bases referentes á las 
inscripciones nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia, etc., etc.—Dia 12, núm. 218. 

Relación del personal técnico de Arqui
tectos que forma parte de la investigación 
de Hacienda de esta provincia y distritos á 
que han sido destinados.—Dia 13, núm. 119. 

Señalando el día 14 del mes actual para 
el pago á los participes de cargas de justi
cia.—Dia 15, núm. 221. 

Nombrando á D. Román Sánchez Arias 

Investigador de Hacienda en esta provin
cia.—Dia 23 , núm. 228. 

Nombrando á D. Manuel Rozich Perte-
gás para ejercer en esta provincia la inspec 
ción y vigilancia del impuesto sobre ceri
llas fosfóricas.—Día 23, núm. 228. 

Administración de Hacienda 

Citando á varios señores para que se 
presenten en esta Administración á respon
der en el expediente incoado contra los 
mismos por contrabando de tabaco.—Dia 
5, núm. 212. 

Poniendo en conocimiento del público 
que la recaudación de cédulas personales 
del distrito del Hospital ha trasladado sus 
oficinas á la calle de la Torrecilla del Leal, 
número 21.—Dia 10, núm. 217. 

Resolviendo el expediente instruido en 
la Dirección general de Contribuciones con 
motivo de la instancia suscrita por el Agen
te ejecutivo D. Miguel Gregorio Ramos.— 
Dia 13, núm. 219. 

Citando á D. Juan Portales para que se 
presente en e ta Administración á respon
der de la detención efectuada en la Esta
ción del ferrocarril del Mediodía de seis 
sacos conteniendo yerbas para tintes.— 
Dia 15, núm. 221. 

Expediente de apremio contra varias 
sociedades por faltas en el uso del Timbre 
del Estado.—Dias 16 y 17, números 22 y 23. 

ídem contra la Sociedad benéñea de so
corros titulada aLa Buena Unión» por fal
tas en el uso del Timbre.—Dia 19, número 
224. 

ídem id. contra la Sociedad titulada 
«Los Compañeros» por el mismo concep
to.—Día 21, núm. 226. 

Cambiando las horas de despacho en 
las oficinas recaudadoras de cédulas perso
nales del distrito de Buenavista.—ídem, id. 

Ídem á D. Eduardo Sánchez, represen
tante de la Empresa de Romea, por faltas 

en el uso del Timbre del Estado.—Dia 2 3 , ; 
núm. 228. 

Citando á D. Jorge Pujol para que s e l 
presente en esta Administración á respon
der en el expediente instruido contra el mis
mo.—Dia 28, núm. 232. 

Tesorería de Hacienda 

Subasta de los bienes embargados á Don 
Manuel Rodríguez, por débitos de la con
tribución industrial.—Dia núm. 209. 

ídem á D. Anastasio Gómez, por igual 
concepto.—Dia 5, núm. 212. 

ídem á la Sra. Viuda é hijos de Fernán
dez Iglesias, por igual concepto.—ídem, 
ídem. 

ídem á varios contribuyentes por débi
tos de cédulas personales y contribución 
industrial.—Dia 7, núm. 214. 

ídem á D. Constantino Ardonaz y Don 
Felipe Montoya, por iguales conceptos.— 
Dia 10, núm. 217. 

Aticipos de las contribuciones territo
rial é industrial y por impuesto de minas 
por cañón de superficie,—Dia 13, núme
ro 219. 

Subasta de los bienes embargados á va
rios contribuyentes por débitos de la con
tribución industrial, territorial y carrua-
ies de lujo.—Día 15, num. 221. 

Ídem á D. Federico Peaut, por débitos 
de la contribución industrial.—Día 17, n ú 
mero 223. 

Nombrando á D. José María Aguilar y 
Cuadrado Recaudador subalterno de la 
cuarta Zona de esta capital.—Dia a i , nú
mero 226. 

Intervención de Hacienda 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizadoi cuyas obligaciones vencen 
durante el mes de Octubre próximo.—Día 
24, núm. 229. 
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